
CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL INSTITUTO 
POLITÉCNICO NACIONAL, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL "IPN", 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU SECRETARIO DE INNOVACIÓN E INTEGRACIÓN SOCIAL 
Y APODERADO LEGAL, EL DOCTOR LUIS ALFONSO VILLA VARGAS, CON LA PARTICIPACIÓN DEL 
CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN COMPUTACIÓN, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR, EL 
DOCTOR MARCO ANTONIO MORENO IBARRA, Y POR LA OTRA, EL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO, REPRESENTADO POR EL DOCTOR J. 
NAZARÍN VARGAS ARMENTA, EN SU CARÁCTER DE CONSEJERO PRESIDENTE, CON LA 
PARTICIPACIÓN DEL MAESTRO PEDRO PABLO MARTÍNEZ ORTÍZ, EN SU CARÁCTER DE 
SECRETARIO EJECUTIVO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL IEPC", Y EN SU 
CONJUNTO COMO "LAS PARTES"; AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. Con fecha 05 del mes de febrero de 2019, "LAS PARTES" suscribieron un Convenio General 
de Colaboración, cuyo objeto consiste en establecer las bases y mecanismos de colaboración entre ellas 
para lograr el máximo aprovechamiento de sus recursos humanos, materiales y financieros, en el desarrollo 
de acciones en aquellas áreas de interés y beneficio mutuo, con una vigencia de tres años, contados a partir 
de la fecha de su firma. 

SEGUNDO. En la Cláusula Segunda se establece que para la ejecución de las actividades específicas se 
elaboraran programas y proyectos que de ser aprobados por "LAS PARTES", serán elevados a la 
categoría de Convenios Específicos. 

TERCERO. En consecuencia, el presente Convenio Específico de Colaboración, forma parte del Convenio 
General de Colaboración antes mencionado. 

1. Declara el "IPN": 

DECLARACIONES 

Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1, 2 y 6 de su Ley Orgánica y 2 de su 
Reglamento Interno, es una institución educativa del Estado con personalidad jurídica y patrimonio 
propios. 

1.2. Que tiene como finalidades, entre otras: realizar investigación científica y tecnológica con vista al 
avance del conocimiento, al desarrollo de la enseñanza tecnológica y al mejor aprovechamiento 
social de los recursos naturales y materiales, así como participar en los programas que para 
coordinar las actividades de investigación, se formulen para la planeación y desarrollo de la política 
nacional de ciencia y tecnología, de acuerdo con los requerimientos del desarrollo económico, 
político y social del país. 

1.3. Que entre sus atribuciones está la de promover el intercambio científico, tecnológico y cultural con 
instituciones educativas y organismos nacionales, extranjeros e internacionales de acuerdo con lo 
señalado en el artículo 4, fracción XVII de la Ley Orgánica del Instituto. 

1.4. Que cuenta con un Fondo de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico creado en términos 
de lo establecido por el artículo 50 de la Ley de Ciencia y Tecnología cuyos fines son, entre otros, 
los de regular la aplicación y destino de los recursos que se obtienen por los proyectos vinculados 
que realiza el "IPN", el cual para efectos del presente Convenio será quien emita los comprobantes 
fiscales digitales por internet para el pago de los servicios. Los datos correspondientes al citado 
fondo son: Fondo de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico del Instituto Politécnico 
Nacional, con cédula de Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.) FIC00033OLK9, con domicilio 
fiscal en Avenida Paseo de la Reforma número 510, Colonia Juárez, Demarcación Territorial 
Cuauhtémoc, Ciudad de México, Código Postal 06600. 

1.5. Que según lo dispuesto en los artículos 12 y 14, fracción XIX de la Ley Orgánica; 137 del 
Reglamento Interno y 5 del Reglamento Orgánico, ordenamientos todos del "IPN", la 
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representación legal de esta Casa de Estudios la tiene su Director General, el Doctor Mario Alberto 
Rodríguez Casas, quien conforme a lo dispuesto en el artículo 139 del propio Reglamento Interno, 
tiene facultades para delegarla. 

1.6. Que el Doctor Luis Alfonso Villa Vargas, en su carácter de Secretario de Innovación e Integración 
Social, se encuentra facultado para suscribir el presente instrumento en representación de éste 
Instituto, tal y como lo acredita en términos del nombramiento de fecha 20 de marzo de 2020, 
otorgado a su favor por el Director General, el Doctor Mario Alberto Rodríguez Casas, y cuenta con 
facultades suficientes para comprometer a su representado según lo dispuesto por los artículos 13 y 
14, fracción XII del Reglamento Orgánico del "IPN" y en los términos del poder contenido en la 
Escritura Pública número 36,073, del 8 de febrero del 2018, otorgado ante la fe del Licenciado Juan 
José A. Barragán Abascal, Notario Público número 171 de la Ciudad de México, facultades que a la 
fecha de suscripción del presente convenio no le han sido modificadas, revocadas, ni limitadas en 
forma alguna. 

1.7. Que dentro de su estructura orgánica administrativa se encuentra el Centro de Investigación en 
Computación, en adelante referida como "CIC-IPN", el cual cuenta con la infraestructura y los 
recursos necesarios para dar cumplimiento al objeto del presente instrumento. 

1.8. Que el Doctor Marco Antonio Moreno Ibarra, es el Director del "CIC-IPN", personalidad que acredita 
de conformidad con su nombramiento de fecha 12 de febrero de 2020, otorgado a su favor por el 
Director General del Instituto. 

1.9. Que los servidores públicos que intervienen en la celebración del presente Convenio no se 
encuentran en el supuesto de conflicto de interés previsto en los artículos 3, fracción VI, 37, párrafos 
segundo y tercero, 47, 49, fracción IX, de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

1.10. Que señala como su domicilio legal el edificio de la Dirección General, ubicado en Avenida Luis 
Enrique Erro sin número, Unidad Profesional "Adolfo López Mateos", Zacatenco, Demarcación 
Territorial Gustavo A. Madero, Código Postal 07738, Ciudad de México. 

1.11. Que el "CIC-IPN" señala como domicilio operativo el ubicado en Avenida Juan de Dios Bátiz sin 
número casi esquina Miguel Othón de Mendizábal, Unidad Profesional "Adolfo López Mateas", 
Colonia Nueva Industrial Vallejo, Demarcación Territorial Gustavo A. Madero, Código Postal 07738, 
Ciudad de México. 

II. Declara "EL IEPC": 

Que conforme a los artículos 124 y 125 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Guerrero; 173 y  174 de la Ley número 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 
de Guerrero, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, en fecha 30 de junio de 
2014; es un organismo público autónomo, de carácter permanente, independiente en sus decisiones 
y funcionamiento, con personalidad jurídica y patrimonio propio, responsable de la función estatal de 
organizar las elecciones locales y los procesos de participación ciudadana, al que le corresponde 
garantizar el ejercicio del derecho de votar y ser votado en las elecciones y demás instrumentos de 
participación ciudadana y, de promover la participación política de los ciudadanos a través del 
sufragio universal, libre, secreto y directo. 

11.2. Que el Doctor J. Nazarín Vargas Armenta, es el Consejero Presidente, tal como se acredita con el 
Acuerdo INE/CG577/2017 aprobado por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral de fecha 
08 de diciembre de 2017, y  notificado mediante oficio número INE/PC/349/2017, de la misma fecha. 
De la misma forma, el Maestro Pedro Pablo Martínez Ortíz acredita el carácter de Secretario 
Ejecutivo del citado Instituto, mediante el nombramiento expedido a su favor por la Consejera 
Presidenta Marisela Reyes Reyes, de fecha 21 de enero de 2015. 

11.3. Que en términos del artículo 189, fracción II de la Ley número 483 de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado, el Consejero Presidente tiene la atribución de representar legalmente a "EL 
IEPC". Por su parte, el Secretario Ejecutivo en atención a lo que establecen los artículos 191, 
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fracción 1 y  201, fracción XVIII de la Ley referida, cuenta con las atribuciones de auxiliar al 
Presidente de "EL IEPC" en el ejercicio de sus atribuciones; así como ejercer las partidas 
presupuestales aprobadas, llevando la administración y finanzas del Instituto, con estricto apego al 
presupuesto aprobado por el Consejo General y bajo la supervisión de la Comisión de 
Administración y la Contraloría Interna. 

11.4. Que cuenta con Registro Federal de Contribuyentes con número 1EE9205016T5. 

11.5. Que para los efectos del presente convenio señala como domicilio legal el ubicado en Boulevard 
Vicente Guerrero kilómetro 273, número 108, Código Postal 39090, Fraccionamiento la Cortina, de 
la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 

III. Declaran "LAS PARTES": 

ÚNICA. Que se reconocen mutuamente la personalidad jurídica y capacidad legal que ostentan, mismas que 
al momento de suscribir el presente convenio, no les han sido revocadas, modificadas, ni limitadas 
en forma alguna, por lo que están conformes en comprometer a sus representadas en términos de 
las siguientes: 

CLÁU SU LAS 

PRIMERA. OBJETO. 

El "IPN", a través de "CIC-IPN", se compromete a llevar a cabo el proyecto denominado "Proyecto del 
Desarrollo de Aplicaciones para el procesamiento, sistematización y difusión de la información derivada de 
los Resultados Electorales Preliminares, Conteos Rápidos y las sesiones de cómputo en las elecciones del 
2021, para "EL IEPC" del Estado de Guerrero 2a  Etapa", de conformidad con lo establecido en el presente 
instrumento y su Anexo Técnico, que debidamente firmado por "LAS PARTES", forma parte integrante del 
presente Convenio. 

SEGUNDA. OBLIGACIONES DEL "IPN". 

Para dar cumplimiento al objeto establecido en la Cláusula Primera el "IPN", a través del "CIC-IPN", se 
obliga a realizar las siguientes actividades: 

A. Realizar el proyecto objeto del presente Convenio, así como llevarlo a cabo hasta su total 
conclusión en tiempo y forma, de conformidad con lo pactado en el presente Convenio, así como en 
su Anexo Técnico. 

B. Designar al personal que reúna el perfil adecuado necesario para el cumplimiento del proyecto 
objeto del presente Convenio. 

C. Facilitar las instalaciones y los recursos didácticos requeridos para la ejecución de las actividades 
inherentes al desarrollo del proyecto objeto del presente Convenio. 

O. Informar mensualmente a "EL IEPC" sobre los avances de las acciones que se realicen para el 
desarrollo del proyecto objeto del presente Convenio. 

E. Las demás necesarias para el cumplimiento del presente instrumento. 

TERCERA. OBLIGACIONES DE "EL IEPC". 

Para dar cumplimiento al objeto establecido en la Cláusula Primera, "EL IEPC" se compromete a realizar 
las siguientes actividades: 

A. Proporcionar la información necesaria para que el personal del "CIC-IPN", efectúe las actividades 
inherentes al desarrollo del proyecto. 

B. Proporcionar al "CIC-IPN" las aportaciones para el desarrollo del proyecto, con base en lo 
establecido en la cláusula cuarta y quinta del presente instrumento. 

C. Expedir al "CIC-IPN" una carta de entera satisfacción, que acredite el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio una vez entregado el proyecto. 
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D. Las demás necesarias para el debido cumplimiento del presente instrumento. 

CUARTA. APORTACIÓN. 

"LAS PARTES" convienen que la aportación que "EL IEPC" realizará al "CIC-IPN" por el cumplimiento del 
objeto del presente Convenio será por la cantidad de $3,275,862.07 (tres millones doscientos setenta y 
cinco mil ochocientos sesenta y dos pesos 07/100 M.N.), más la cantidad de $524,137.93 (quinientos 
veinticuatro mil ciento treinta y siete pesos 93/1 00 M. N.) por concepto del Impuesto al Valor Agregado, 
dando la cantidad total de $3,800,000.00 (tres millones ochocientos mil pesos 00/100 M. N.). 

QUINTA. FORMA DE LA APORTACIÓN. 

La aportación señalada en la cláusula que antecede se realizara en 4 exhibiciones, se realizarán de 
acuerdo al siguiente calendario: 

MONTO DE LA APORTACIÓN  
$1,140,000.00 (un millón ciento cuarenta mil pesos 00/1 DOM. N.) 
IVA incluido 
$95000000 (novecientos cincuenta mil pesos 00/100) IVA incluido 
$95000000 (novecientos cincuenta mil pesos 00/100) IVA incluido 
$76000000 (setecientos sesenta mil pesos 00/100) IVA incluido  

FECHA 

24 de julio de 2020 

23 de noviembre de 2020 
22 de febrero de 2021 
23 de julio de 2021 

El "CIC-IPN" solicitará a "EL IEPC" una copia en formato digital de la operación bancaria de cada una de 
las aportaciones realizadas, lo anterior con la finalidad de facilitar la trazabilidad de la aportación al interior 
del "IPN". 

Las aportaciones se cubrirán en moneda nacional, por medio de transferencia electrónica a la cuenta 
número 0447943725 del banco BBVA Bancomer convenio CIE número 1112104 con la referencia 
CIC00000000000000009, CLABE 012180004479437257, a favor del Fondo de Investigación Científica y 
Desarrollo Tecnológico del IPN, una vez que el "CIC-IPN", entregue el comprobante fiscal digital por 
internet correspondiente, debidamente llenados y revisados por "EL IEPC". 

SEXTA. COMITÉ TÉCNICO. 

Queda entendido por "LAS PARTES" que el Comité Técnico estará conformado por los responsables de 
administrar, supervisar, vigilar y verificar el cumplimiento del presente Convenio y su Anexo Técnico, así 
como de reportar cualquier observación de manera pronta para su análisis y en su caso, perfeccionamiento. 

El "IPN" designa al Doctor Eleazar Aguirre Anaya y al Maestro en Ciencias Fernando Vázquez Bernal, Jefe 
de Departamento de Vinculación Sectorial, los dos integrantes del "CIC-lPN", como responsables para 
supervisar y vigilar el debido cumplimiento de lo establecido en el presente Convenio y su Anexo Técnico, 
así como para conocer y resolver los asuntos derivados de su aplicación, en el ámbito de competencia. 

"EL IEPC", por su lado, designa al Maestro Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo de "EL IEPC", 
quien en este acto a su vez designa al Licenciado Roberto Torres Maldonado, Director General de 
Informática y Sistemas como responsables para supervisar y vigilar el debido cumplimiento de lo 
establecido en el presente Convenio y en el Anexo Técnico, así como para conocer y resolver los asuntos 
derivados de su aplicación, en el ámbito de competencia. 

Quedando "LAS PARTES" facultadas para cambiar a sus representantes cuando lo consideren 
conveniente, notificándolo por escrito a la parte que corresponda. Dicha sustitución surtirá efectos en un 
plazo de tres (3) días naturales contados a partir de la notificación respectiva. El nuevo responsable estará 
facultado para desahogar todo tipo de asunto inherente a la ejecución del proyecto. 

Como parte de las actividades de la comisión de seguimiento, cuando se oficialice una entrega. esta deberá 
ser revisada y se tendrán cinco (5) días hábiles para emitir por escrito las observaciones y comentarios que 
en su caso hubiera al respecto, de no realizar notificación alguna dentro del periodo indicado, se entenderá 
que los servicios son aceptados y se reunirán para cerrar el entregable.  
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SÉPTIMA. COMUNICACIONES. 

Las comunicaciones referentes a cualquier aspecto de este convenio deberán dirigirse a los domicilios 
señalados en el apartado de declaraciones. 

Los cambios de domicilio que se efectúen deberán notificarse dentro de los cinco días hábiles previos a la 
fecha del cambio, en caso contrario no se considerará como efectuado el cambio y cualquier notificación se 
entenderá como debidamente realizada cuando se envíe al domicilio originalmente declarado. 

OCTAVA. EXCLUSIÓN LABORAL. 

"LAS PARTES" convienen que el personal participante por cada una de ellas para la realización del objeto 
materia del convenio, se entenderá relacionado con aquella que lo empleó. Por ende, asumirá su 
responsabilidad por este concepto, y en ningún caso serán consideradas como patrones solidarios o 
sustitutos. 

Si en la realización de alguna actividad derivada de este convenio interviene personal que preste sus 
servicios a otras instituciones o personas distintas a "LAS PARTES", éste continuará siempre bajo la 
dirección y dependencia de dicha institución, por lo que su intervención no originará relación de carácter 
laboral de ninguna naturaleza con "LAS PARTES" firmantes. 

NOVENA. PROPIEDAD INTELECTUAL. 

"LAS PARTES" convienen que las publicaciones, así como las coproducciones y la difusión del objeto del 
presente Convenio, se realizarán de común acuerdo, estipulando que gozarán de cada uno de los derechos 
que otorgan tanto las leyes en materia de derechos de autor y propiedad industrial en la República 
Mexicana, y en materia de propiedad intelectual en el extranjero. 

Así mismo, "LAS PARTES" convienen de manera expresa que los trabajos que se deriven de la ejecución 
del presente Convenio que sean susceptibles de protección intelectual, corresponderán a la parte cuyo 
personal haya realizado el trabajo objeto de protección, dándole el debido reconocimiento a quienes hayan 
intervenido en la realización del mismo. 

En caso de trabajos generados y de los cuales no sea posible determinar el grado de participación del 
"IPN" y "EL IEPC" la titularidad de los derechos morales y patrimoniales corresponderán a los dos en 
partes iguales, otorgando el debido reconocimiento a quienes hayan intervenido en la realización del 
mismo. 

Queda expresamente entendido, que el "IPN" podrá utilizar en sus tareas académicas, los resultados 
obtenidos de las actividades amparadas por el presente instrumento. 

DÉCIMA. TRANSPARENCIA. 

"LAS PARTES" acuerdan que la información que se genere con motivo del cumplimiento del presente 
convenio será pública; de conformidad con lo previsto en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; sin embargo, 
podrá clasificarse como reservada o confidencial cuando se acredite alguno de los supuestos previstos en 
los referidos ordenamientos. Por lo cual, en su caso, "LAS PARTES", cumplirán con lo dispuesto en la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

DÉCIMA PRIMERA. MODIFICACIONES. 

El presente Convenio sólo podrá ser modificado mediante la firma del Convenio Modificatorio 
correspondiente. 

DÉCIMA SEGUNDA. RESPONSABILIDAD. 

"LAS PARTES" estarán exentas de toda responsabilidad por los daños y perjuicios que se puedan derivar 
en caso de incumplimiento total o parcial del presente Convenio, debido a caso fortuito, o fuerza mayor, 
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entendiéndose por esto a todo acontecimiento, presente o futuro, ya sea fenómeno de la naturaleza o no, 
que esté fuera del dominio de la voluntad, que no pueda preverse o que aún previéndose no pueda evitarse, 
incluyendo la huelga y el paro de labores académicas o administrativas. 

En tales supuestos revisarán de común acuerdo el avance de los trabajos para establecer las bases de su 
terminación, buscando en todo momento salvaguardar sus intereses y en su caso, celebrar el instrumento 
respectivo. 

DÉCIMA TERCERA. VIGENCIA. 

El presente Convenio entrará en vigor el día 1 de julio de 2020 y  terminará el 31 de julio de 2021. 

DÉCIMA CUARTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

Se podrá dar por terminado el presente instrumento mediante aviso que por escrito y con treinta días 
naturales de anticipación a la fecha en que surta efectos la terminación, que presente una a la otra, sin 
perjuicio de los trabajos que se estén desarrollando a la fecha, los que deberán continuarse hasta su total 
terminación, salvo mutuo acuerdo en contrario, para lo cual deberá realizarse una conciliación de 
actividades, procediendo a formalizar el Convenio correspondiente. 

DÉCIMA QUINTA. RESCISIÓN. 

El presente Convenio se podrá rescindir sin necesidad de declaración judicial, en caso de incufnplimiento 
total o parcial de las obligaciones contraídas por cada una de "LAS PARTES". 

La parte afectada podrá optar por exigir el cumplimiento de las obligaciones a cargo de la parte 
responsable, o bien, declarar la rescisión del convenio, de acuerdo al procedimiento que para tal efecto 
establezca el Comité Técnico al que se refiere la Cláusula Sexta del presente Convenio. 

DÉCIMA SEXTA. ENCABEZADOS Y DEFINICIONES. 

Los encabezados y definiciones contenidos en este documento se han utilizado por conveniencia, brevedad 
y para fácil identificación de cláusulas y términos y en ningún momento se entenderá que dichos 
encabezados y definiciones limitan o alteran el acuerdo contenido en el clausulado del presente Convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA. INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. 

"LAS PARTES" manifiestan que el presente Convenio es producto de la buena fe, por lo que realizarán 
todas las acciones que estén a su alcance y sean inherentes a su cumplimiento; sin embargo, en caso de 
que existan controversias deberán solucionarse por el Comité Técnico mencionado en la Cláusula Sexta o 
las personas que para ello "LAS PARTES" designen, en caso contrario, convienen en sujetarse a lo 
dispuesto en las leyes federales y a la jurisdicción de los Tribunales Federales en la Ciudad de México, 
renunciando a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio presente o futuro. 

Previa lectura y en pleno conocimiento de su contenido y alcance legal, se suscribe por triplicado en la 
Ciudad de México, a los 01 días del mes de julio del año 2020. 

POR EL 
INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 

POR EL 
INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 

DR. J. NAZARÍN VARGAS ARÁENTA 
CONSEJERO PRESIDENTE 
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MTIO. PED'I PABLO MART NEZ ORT Z 
SECETARIO EJECUTIVO 

REVISIÓN Y APROB IDICA 

DR. MARÇØANTONIO MORENO IBARRA 
DIRECTOR øL CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN 

COMPUTACIÓN 

LIC. JO  i - ESÉNDIZ MARTÍNEZ 
DIRECTOR DE CONVENIOS Y TRÁMITE REGISTRAL 

EL PRESENTE CONVENIO, SE REVISA EN CUANTO A LA FORMA JURÍDICA, 
POR LO QUE LOS COMPROMISOS SUSTANTIVOS QUE SE ASUMAN CON 
SU CELEBRACIÓN, ASÍ COMO LOS ASPECTOS TÉCNICOS OPERATIVOS, 
PRESUPUESTALES Y FISCALES SON RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DEL 
ÁREA OPERATIVA. 

ESTA ES LA HOJA 7 y ÚLTIMA DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL, POR 
CONDUCTO DEL CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN COMPUTACIÓN Y EL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE 
GUERRERO, DE FECHA 01 DE JULIO DE 2020. 
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